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En atención a las consultas realizadas y de acuerdo a lo estipulado en el DBC, Numeral 4. ACLARACIONES Y 
ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) se aclara lo siguiente: 
 
Consulta: 
 
1.- En la planilla de defectos del Tramo 2 se observa que existen anomalías con características similares, como 
fuente, ducto, tramo y criticidad; sin embargo, no todas cuentan con valor en la columna “Adecuación de longitud 
de reparación”, la cual entendemos como la longitud considerada para reparación. 
Como referencia, en la imagen adjunta se observa que las filas 54 y 98 presentan criticidad “Muy Alta”. No obstante, 
solo la fila 54 registra longitud de reparación, mientras que la fila 98 no considera metraje. 
Solicitamos aclarar cuál es el criterio utilizado para definir cuándo una anomalía debe ser considerada dentro de 
la longitud de reparación y cuándo no, aun cuando presente una criticidad similar. 
Esta aclaración es necesaria para determinar correctamente el metraje a ofertar en el Tramo 2, considerando que 
dicho volumen incide directamente en la evaluación económica del proceso. 
 
Figura 1 – Recorte del Anexo E-7.B, Tramo 2. 

 
 
Respuesta: El criterio utilizado es según la prioridad de observación (SSC – MFL) y la proximidad de anomalías 
entre los puntos según la progresiva. 
 
Consulta: 
2. Entendemos que los Ensayos No Destructivos es alcance de YPFB TR. Favor confirmar. 
Respuesta: Confirmado. 
 
Consulta: 
3. Favor adjuntar el documento anexo IV Inspección de ambulancia 
Respuesta: El formulario de inspección de ambulancias es.  



 
 

 

 
 
 
 
 

4. Se adjunta a la presente Circular el Acta de Inspección Previa. 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, con el fin de evitar 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 
 
 

Santa Cruz de la Sierra, 23 de junio de 2026 


